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Asunto: Presentación informe de ponencia 

para primer debate al Proyecto de Acto Legisla-
tivo número 192 de 2012 Cámara, por el cual se 
reforman los artículos 116, 152 y 221 de la Constitu-
ción Política de Colombia.

En nuestra condición de ponentes del Proyecto 
de Acto Legislativo número 192 de 2012 Cáma-
ra, por el cual se reforman los artículos 116, 152 
y 221 de la Constitución Política de Colombia, nos 
permitimos presentar ponencia positiva para primer 
debate en Comisión Primera de esta honorable Cor-
poración.

Cordialmente,

 

En cumplimiento de la designación que hiciera 
la mesa Directiva de la Comisión Primera de la Cá-
mara, nos permitimos presentar informe de ponencia 
para primer debate al Proyecto de Acto Legislativo 
número 192 de 2012 Cámara, por el cual se refor-
man los artículos 116, 152 y 221 de la Constitución 
Política de Colombia.

El proyecto de acto legislativo presentado busca 
establecer un marco jurídico claro de nivel consti-
tucional para la investigación y juzgamiento de los 
militares y policías que en cumplimiento de su deber 
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se ven avocados a responder ante las autoridades ju-
diciales por sus actuaciones.

Su discusión representa también una oportunidad 
para dejar claro que contar con postulados constitu-
cionales que garanticen el respeto de los derechos 
mínimos de defensa y debido proceso de los unifor-
mados contribuye a reforzar los avances que ha lo-
grado el Estado colombiano en materia de respeto y 
garantía de los Derechos Humanos. Esos Derechos 
Humanos son universales y a veces se nos olvida que 
los militares y policías también son destinatarios de 
las garantías que predicamos para todos los habitan-
tes de Colombia.

Propugnar por unas reglas de juego preestableci-
das desde la Constitución en materia de fuero, Justi-
cia Penal Militar y defensa técnica es un clamor de 
los hombres y mujeres que exponen todos los días su 
vida, libertad, honor y dignidad a la hora de cumplir 
con su deber. Si el Estado les ha otorgado el uso de 
las armas para defender a la Nación y garantizar las 
condiciones de convivencia, y vigilamos con celo el 
uso que de ellas hacen, el mismo Estado les debe 
brindar la seguridad jurídica para que en caso de in-
vestigación sean juzgados con pleno respeto de sus 
derechos, en el marco jurídico que corresponde y 
con una defensa de calidad.

En el marco del trámite del Proyecto, se surtió una 
audiencia pública citada por la Comisión Primera de 
la Cámara de Representantes el día 26 de marzo de 
2012, para la cual se hizo una amplia convocatoria 
a representantes de la sociedad civil, Organizacio-
nes No Gubernamentales, organizaciones sociales y 
de Derechos Humanos, representantes de la Fuerza 
Pública, así como decanos de Universidades y aca-
démicos que han manifestado interés en el debate.

Respondieron el llamado los siguientes intervi-
nientes, quienes coincidieron en la necesidad de la 
reforma. Mientras algunos consideraron conveniente 

-
ciente para brindar seguridad jurídica a los integran-
tes de la Fuerza Pública teniendo en cuenta la com-
pleja realidad operacional que afrontan en el marco 

Se destacaron las siguientes intervenciones:
General Arturo Camelo: Consideró oportuno 

continuar con el debate del inciso propuesto en el 
-

ciente para garantizar la sentida necesidad jurídica. 
Consideró extensa la propuesta y susceptible de ge-
nerar mayor inseguridad.

Honorable Senador Juan Lozano: Por su parte, 
consideró oportuno continuar el debate actual del in-
ciso propuesto y complementarlo con las recomenda-
ciones que hizo la Comisión sin afectar el principio 

una reforma a corto plazo. Sobre la comisión mixta 
insistió en que requería mayor precisión en cuanto 

con el listado de delitos solicitó encontrar una fór-
mula alterna por considerar inconveniente y contra la 
técnica jurídica constitucionalizar un listado de con-
ductas que en su opinión podría generar un impacto 
contrario al deseado. Sugirió también que el fondo 
destinado a la defensa técnica dependa directamente 
del Ministerio de Defensa. Llamó la atención sobre 
la necesidad de incluir el fuero disciplinario y sugirió 

incluir en el Acto Legislativo el fuero carcelario, tal 
y como lo propuso el partido Conservador.

General Salcedo Lora:
de la reforma y explicó las motivaciones que lleva-
ron a la Comisión Asesora a formular una propues-
ta por consenso. Citó algunos ejemplos donde una 
inadecuada interpretación de la doctrina militar y 
la aplicación del marco jurídico equivocado llevó a 
condenas desproporcionadas para los implicados.

Luis Manuel Neira, Secretario General del 
Ministerio de Defensa: Precisó los orígenes de la 
reforma y explicó uno a uno los diez temas sustan-
ciales con los cuales se busca una reforma integral al 
juzgamiento de los militares, reiterando la posición 
del Gobierno expresada en la exposición de motivos.

Juan Manuel Muñoz, Fundación Nueva Espe-
ranza: Presentó y radicó una propuesta escrita donde 
planteó la conveniencia de la reforma pero señalando 
que podría generar algunos vacíos toda vez que el 
contexto de aplicación del fuero militar en Colombia 
no es comparable con el de otros países.

Juan Carlos Esguerra, Ministro de Justicia: 
Reiteró la importancia del tema para el Gobierno 
y dejó claro que responde a una necesidad actual y 
sentida de la Fuerza Pública, cuya discusión corres-
ponde al Congreso, libre de presiones externas, sin 
perjuicio de escuchar a los diferentes sectores que 
han participado en el debate.

Escuchados estos planteamientos y revisado el 
proyecto de reforma a los artículos 116, 152 y 221 
de la Constitución, radicado por el Gobierno el pasa-
do 16 de marzo, los suscritos ponentes encontramos 
que si bien la propuesta recoge diferentes alternati-
vas para dar una respuesta integral a los temas que 
hoy nos preocupan, algunos de los artículos e incisos 
que se proponen requieren de ajustes y/o aclaracio-
nes para que no existan dudas frente a las reglas de 
juego a las cuales están sometidos los integrantes de 

-
jar a la interpretación lo que de manera precisa debe 

de acto legislativo en los siguientes aspectos:
Tribunal de Garantías
La propuesta radicada propone crear un Tribunal 

de Garantías en los siguientes términos:
Una ley estatutaria creará un Tribunal de Ga-

rantías Penales que tendrá competencia en todo el 
territorio nacional y en cualquier jurisdicción. El 
Tribunal será organizado mediante ley estatutaria 
y ejercerá de manera preferente las siguientes fun-
ciones:

1. Servir de juez de control de garantías en cual-
quier investigación o proceso penal que se adelante 
contra miembros de la Fuerza Pública.

2. Controlar la acusación penal, con el n de ga-
rantizar que se cumplan los presupuestos materiales 
y formales para iniciar el juicio oral.

3. Las demás funciones que le asigne la ley.
El Tribunal de Garantías estará integrado por un 

número impar de magistrados, elegidos por los pre-
sidentes de la Corte Suprema de Justicia, el Consejo 
de Estado y la Corte Constitucional. Los magistrados 
deberán ser especialistas en derecho constitucional, 
derecho penal o Derecho Internacional Humanitario 
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y cumplir con los requisitos exigidos para ser magis-
trado de la Corte Suprema de Justicia. Los miembros 
de la Fuerza Pública en retiro podrán formar parte 
de este Tribunal. La ley establecerá un mecanismo 
de postulación de candidatos que asegure la integra-
ción equilibrada del Tribunal.

Los integrantes del Tribunal tendrán el mismo 
periodo de los magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia y no podrán ejercer ningún cargo público 
durante los cinco años siguientes.

Esta adición al artículo 116 de la Constitución 
propone que el Tribunal tenga jurisdicción nacional 
y haga parte de la rama judicial, con competencia en 
las dos jurisdicciones: penal ordinaria y penal mili-
tar, y se le faculta para ejercer como juez de control 
de garantías con una novedad, y es que podrá ejercer 
un control no meramente formal sino también ma-
terial sobre la acusación penal que es el momento 
crucial para dar inicio a la etapa de juicio.

Dentro de las observaciones tenemos en primer 
lugar lo relacionado con la oportunidad de crearlo 
desde la Constitución y no esperar a que lo haga la 
ley. Por ello, se propondrá su creación directa, sin 
perjuicio de que una ley estatutaria regule otros as-
pectos atinentes a su composición, postulación y 
funcionamiento.

El segundo aspecto que nos preocupa, tiene que 
ver con la regulación detallada de algunos puntos 
que bien pueden ser desarrollados por la ley a efectos 

naturaleza y funciones del Tribunal requieren de ran-
go constitucional, así como el mandato de que tenga 
una composición equilibrada que incluya a miem-
bros de la Fuerza Pública en retiro, también lo es que 
la calidad de sus integrantes, su forma de integración 

ley estatutaria que lo regule.
En este orden, se propondrá un texto que no per-

mita equívocos sobre la integración ponderada del 
Tribunal con participación de miembros de la Fuerza 
Pública en retiro y que equipare los requisitos, perio-
do e inhabilidades generales a los de los magistrados 
de las Altas Cortes, delegando a la ley los demás as-
pectos atinentes a la integración del Tribunal.

Así, el texto propuesto es el siguiente:
Créase un Tribunal de Garantías Penales que 

tendrá competencia en todo el territorio nacional 
y en cualquier jurisdicción penal y que ejercerá de 
manera preferente las siguientes funciones:

1. Servir de juez de control de garantías en cual-
quier investigación o proceso penal que se adelante 
contra miembros de la Fuerza Pública.

2. Controlar la acusación penal contra miem-

que se cumplan los presupuestos materiales y for-
males para iniciar el juicio oral.

3. Las demás funciones que le asigne la ley.
El Tribunal de Garantías estará integrado de 

manera equilibrada por un número impar de ma-
gistrados que incluya a miembros de la Fuerza Pú-
blica en retiro. Sus miembros serán elegidos por 
los presidentes de la Corte Suprema de Justicia, el 
Consejo de Estado y la Corte Constitucional y de-
berán cumplir con los requisitos exigidos para ser 
magistrado de la Corte Suprema de Justicia, ten-

drán el mismo periodo de estos últimos y estarán 
sometidos a las mismas inhabilidades.

Una ley estatutaria establecerá el mecanismo 
de composición y postulación de los candidatos, el 
procedimiento para su selección y demás aspectos 
de organización y funcionamiento del Tribunal de 
Garantías Penales.

Ley Estatutaria
El proyecto de acto legislativo de manera acer-

tada adiciona las materias que pueden ser objeto de 
ley estatutaria para incluir la regulación sobre juzga-
miento a miembros de la Fuerza Pública en cualquier 
jurisdicción conforme a los artículos 116 y 221.

En principio podría asumirse que el literal b) del 
actual artículo 152 de la Constitución Política al es-
tablecer como materia de ley estatutaria la adminis-

una lectura integral del acto legislativo nos lleva a 
concluir que algunos temas que deberán ser regu-
lados por la ley y que impactan directamente en la 
seguridad jurídica de los miembros de la Fuerza Pú-
blica, exceden el tema de estructura, competencias y 
organización de la administración de justicia y ello 

Algunos de estos temas serían:

penales que no son de conocimiento de la Justicia 
Penal Militar.

Garantías Penales.
-

cho Internacional Humanitario.
-

nitario con el derecho penal.

la comisión mixta.

Justicia Penal Militar y policial.
-

pecializada para miembros de la Fuerza Pública.
Frente a este artículo se propone una variación en 

la redacción a efectos de precisar el nuevo literal, así:
Las materias señaladas en los artículos 116 y 

221 de la Constitución, atinentes al juzgamiento de 
los miembros de la Fuerza Pública en cualquier ju-
risdicción.

Delimitación de competencias entre justicia 
ordinaria y Justicia Penal Militar

En este aspecto el proyecto presentado trae el si-
guiente texto:

En ningún caso la Justicia Penal Militar cono-
cerá de los crímenes de lesa humanidad, ni de los 
delitos de genocidio, desaparición forzada, tortura, 
ejecución extrajudicial, desplazamiento forzado, 
violación y abusos sexuales, actos de terror contra 
la población civil y reclutamiento o uso de meno-
res. Salvo los delitos anteriores, las infracciones al 
Derecho Internacional Humanitario cometidas por 
miembros de la Fuerza Pública serán conocidas ex-
clusivamente por las cortes marciales o tribunales 
militares.

La propuesta representa una herramienta que re-
sultará de suma utilidad para el operador judicial, en 
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cuanto aclara y determina taxativamente los delitos 
que por su naturaleza y según se ha reconocido por 
instrumentos internacionales rompen el nexo funcio-
nal con el servicio y resultan ser totalmente extra-
ños a la función militar o policial. Consideramos que 
bajo este postulado se adecúan sin ningún problema 
los delitos de lesa humanidad y el genocidio.

No obstante, respecto de las otras conductas que se 
mencionan: ejecución extrajudicial, desplazamiento 
forzado, violación y abusos sexuales, actos de terror 
contra la población civil y reclutamiento o uso de 
menores, si consideramos que deben ser excluidas 
del proyecto para delegar en la ley estatutaria una 

y taxativa de conductas que en ningún caso pueden 
ser de conocimiento de la Justicia Penal Militar.

Es decir, si bien la Constitución podría incluir 
algunas conductas que ostensiblemente no guardan 
relación con el servicio, sería pertinente reenviar a la 

de aquellas cuyo conocimiento no es de la Justicia 
Penal Militar.

Esta delimitación de los delitos que posterior-

-
sos Difíciles” o zonas de penumbra.

La propuesta consiste entonces en dejar a una ley 

precisa y taxativa aquellos delitos que conoce la Jus-
ticia Penal Militar.

Proponemos entonces que se mantengan los de 
lesa humanidad y genocidio y se señale que una ley 

taxativo de los delitos que no deben ser conocidas 
por la Justicia Penal Militar. Un listado taxativo im-
plica mayor precisión para el operador judicial y se-
guridad jurídica para los investigados y las víctimas.

El tratamiento legislativo especial de mayorías y 
consensos y un control previo por parte de la Cor-
te Constitucional, que requiere la ley estatutaria, sin 
lugar a dudas otorgará un marco jurídico claro para 
los operadores judiciales tanto de la jurisdicción es-
pecializada como de la jurisdicción ordinaria y segu-
ridad jurídica para los sujetos procesales.

-
gado a resolver esta discusión caso a caso y por vía 
interpretativa apoyado en la jurisprudencia, sino que 
contaría con una norma de carácter constitucional y 
legal que debe ser de aplicación inmediata. Es decir, 
que tanto el juez constitucional como el juez penal 

taxativo de delitos. Esto se traduce en mayor celeri-
dad de la investigación y en la garantía del respeto al 
derecho de juez natural.

En cuanto a la competencia que hace la propues-
ta de dejar al conocimiento exclusivo de la Justicia 
Penal Militar las infracciones al Derecho Internacio-
nal Humanitario, no tenemos objeción alguna. Por el 
contrario, nos parece que se trata de un gran avance 

-
to interno y a la compleja realidad operacional que 
afronta nuestra Fuerza Pública.

los que eventualmente puede incurrir un miembro 
de la Fuerza Pública en el ejercicio de las funciones 
que le ha otorgado la Constitución y la ley deben ser 

evaluados bajo las normas de Derecho Internacional 
Humanitario. En consecuencia, las conductas que 
puedan allegar un hecho punible deben ser de co-
nocimiento de la justicia especializada, así como las 
conductas que tienen relación con el servicio en los 
términos del inciso 1° del artículo 221 de la Consti-
tución Política.

En este punto, es de vital importancia señalar que 
el debate sobre la jurisdicción competente no es un 
debate sobre la responsabilidad y certeza de la comi-
sión de un hecho punible, sino es más bien un debate 
de juez natural que lo que busca es determinar si res-
pecto a un hecho concreto de un miembro de la Fuer-
za Pública la investigación penal debe estar a cargo 
de la jurisdicción especializada o si por el contrario 
es de la jurisdicción ordinaria.

En este orden, el texto que para este tema se pro-
pone es el siguiente:

En ningún caso la Justicia Penal Militar cono-
cerá de los crímenes de lesa humanidad, del geno-

los delitos anteriores, las infracciones al Derecho 
Internacional Humanitario cometidas por miem-
bros de la Fuerza Pública serán conocidas exclu-
sivamente por las cortes marciales o tribunales  
militares.

Comisión mixta
La propuesta presentada consigna la creación de 

esta comisión en los siguientes términos:
Si en desarrollo de una acción, operación o pro-

cedimiento de la Fuerza Pública ocurre algún hecho 
que pueda ser punible y existe duda sobre la jurisdic-
ción competente, una comisión mixta integrada por 
representantes de las dos jurisdicciones constatará 
inmediatamente lo sucedido y remitirá la actuación 
a la que corresponda. La ley estatutaria regulará la 
composición de la comisión y la forma en que será 
apoyada por los diferentes órganos de Policía Judi-
cial de las jurisdicciones ordinaria y militar. Tam-
bién indicará las autoridades que pueden solicitar 
la intervención de la comisión, los plazos que deberá 
cumplir y la manera de solucionar sus desacuerdos.

Es preciso proponer una redacción que no deje 
dudas sobre la naturaleza, funciones y composición 
de esta novedosa comisión:

i) La Comisión por ser de carácter mixto com-
puesta por representantes de las dos jurisdicciones 
tendría por objetivo constatar en cumplimiento del 
principio de inmediatez si un hecho puede llegar a 
constituir una conducta punible;

ii) El informe que emite la comisión facilita me-
diante su concepto técnico y especializado que se 
observe el marco jurídico aplicable a cada caso y se 
remita lo actuado a la jurisdicción competente;

iii) La Comisión debe constatar los hechos, limi-
tándose a determinar si ha habido una conducta pu-
nible y la jurisdicción a la cual correspondería su co-

del Consejo Superior de la Judicatura para dirimir 

La comisión es un espacio permanente de coordi-
nación, de carácter mixto, compuesta por represen-
tantes de la jurisdicción ordinaria y penal militar, que 
apoyados en la policía judicial de ambas jurisdiccio-
nes tiene como cometido primordial conceptuar de 
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manera técnica y especializada si en un caso con-
creto se ha cometido o no un delito y en este último 
evento enviar su concepto a la jurisdicción que debe 
iniciar esa investigación.

inmediato a enviar las actuaciones a la jurisdicción 
ordinaria o a la penal militar, según corresponda.

La comisión, respetando los postulados constitu-
cionales, puede llegar a la conclusión de que no exis-
te mérito para iniciar una investigación penal. Esto 
resulta coherente con lo preceptuado en el artículo 
250 de la Constitución:

La Fiscalía General de la Nación está obligada a 
adelantar el ejercicio de la acción penal y realizar la 
investigación de los hechos que revistan las carac-
terísticas de un delito que lleguen a su conocimiento 
por medio de denuncia, petición especial, querella o 
de o cio, siempre y cuando medien su cientes moti-
vos y circunstancias fácticas que indiquen la posible 
existencia del mismo… se exceptúan los delitos co-
metidos por Miembros de la Fuerza Pública en ser-
vicio activo y en relación con el mismo servicio.

Se trata de una comisión de coordinación y no 
de un tribunal de carácter jurisdiccional que decide 
competencias. Sus pronunciamientos no tienen ca-
rácter jurisdiccional, se limita a presentar un concep-
to técnico y especializado basado en las constatacio-
nes probatorias.

En la medida en que la propuesta de acto legislati-
vo delimita la competencia de las dos jurisdicciones, 
el papel de la comisión será excepcional y restricti-
vo según las reglas que determine la ley estatutaria. 
Así, la aplicación de las reglas de competencia cons-
titucionales y legales son las llamadas a establecer 
primariamente la competencia. La comisión mixta 
opera excepcionalmente con carácter técnico cuando 

caso, el Consejo Superior de la Judicatura o quien 
haga sus veces siempre tendrá la facultad de dirimir 

Se propone entonces la siguiente redacción:
Si en desarrollo de una acción, operación o pro-

cedimiento de la Fuerza Pública ocurre algún he-
cho que pueda ser punible y aplicando las reglas 
constitucionales y legales existentes no puede de-
terminarse la jurisdicción competente, una comi-
sión de coordinación mixta integrada por represen-
tantes de la jurisdicción ordinaria y de la jurisdic-
ción penal militar constatará inmediatamente los 
hechos y preliminarmente remitirá la actuación a 
una de las dos jurisdicciones, sin perjuicio de las 

-

regulará la composición de la comisión, la forma 
en que será apoyada por los órganos de policía ju-
dicial de las jurisdicciones ordinaria y penal mili-
tar, las autoridades que pueden solicitar su inter-
vención y los plazos que deberá cumplir.

Defensa técnica especializada
El proyecto de acto legislativo contempla la crea-

ción de un fondo para la defensa de los miembros de 
la Fuerza Pública en los siguientes términos:

La ley estatutaria creará un fondo destinado es-
pecí camente a nanciar la defensa pública técnica 
y especializada de los miembros de la Fuerza Pú-
blica, en cualquiera de las dos jurisdicciones, bajo 

la orientación y coordinación de la autoridad que 
determine la ley.

El constituyente de 1991 consagró el derecho de 
defensa como uno de los principales presupuestos 
del debido proceso. Por eso creemos conveniente, 
respetando el principio constitucional de la división 
de poderes, respaldar el proyecto de acto legislativo, 
pues se debe reconocer a los miembros de la Fuer-
za Pública el ejercicio adecuado y especializado del 
derecho a la defensa a través de la creación de un 
Sistema de Defensoría Técnica Especializada.

Entre las obligaciones internacionales de respe-
to se encuentra el derecho fundamental a la defensa 
contenida en el artículo 8° de la Convención, que 
sostiene:

Toda persona inculpada de delito tiene derecho a 
que se presuma su inocencia mientras no se establez-
ca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, 
toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las 
siguientes garantías mínimas:

d. derecho del inculpado de defenderse personal-
mente o de ser asistido por un defensor de su elección y 
de comunicarse libre y privadamente con su defensor;

e. derecho irrenunciable de ser asistido por un 
defensor proporcionado por el Estado, remunerado 
o no según la legislación interna, si el inculpado no 
se defendiere por sí mismo se nombrará defensor 
dentro del plazo establecido por la ley (…).

El ordenamiento jurídico colombiano no pue-
de desconocer el derecho fundamental a la defensa 
de los miembros de la Fuerza Pública, teniendo en 
cuenta que se trata de un derecho reconocido univer-
salmente, que para el caso particular se hace más evi-
dente si se tiene en cuenta que cumplen una misión 
constitucional para la protección de bienes jurídicos 
superiores. A ello se suma la especialidad y riesgo 
del ejercicio de la función militar y policial.

Comoquiera que se requiere adecuar el ordena-
miento jurídico interno para garantizar el derecho 
fundamental a la defensa de los miembros de la 
Fuerza Pública, es necesario crear un sistema de de-
fensa técnica y especializada. Para ello se propone la 
siguiente redacción:

-
lizada de los miembros de la Fuerza Pública, en la 
forma en que lo regule la ley estatutaria, bajo la 
dependencia, orientación y coordinación del Mi-
nisterio de Defensa Nacional.

Centros de Reclusión para miembros de la 
Fuerza Pública

La propuesta presentada por el Gobierno, si bien es 
integral e impacta diferentes temas sensibles en materia 
de seguridad jurídica, dejó de lado la discusión sobre la 
necesidad de prever desde la Constitución la obligación 
de que los miembros de la Fuerza Pública que sean cobi-
jados con medida de privación de la libertad, cumplan la 
misma en centros de reclusión especial.

La reclusión en unidades militares o en pabello-
nes especiales no solo tiene fundamento legal en el 
actual artículo 27 del actual Código Penitenciario y 
Carcelario, Ley 65 de 1993, sino también en la ju-
risprudencia constitucional. En efecto, al declarar el 
estado de cosas inconstitucional en las cárceles del 
país, la Corte Constitucional, mediante la Sentencia 
T-153 de 1998, evaluó las condiciones de reclusión 
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de miembros de la Fuerza Pública e insistió en la 
obligación de mantenerlos separados de los demás 
internos y de garantizarles condiciones dignas orien-
tadas a la resocialización. Señaló entonces la Corpo-
ración:

De otro lado, el Código de Procedimiento Penal 
(artículo 402), el Código Penal Militar (artículo 
631) y el Código Penitenciario y Carcelario (artícu-
lo 27) disponen que los miembros de la Fuerza Pú-
blica cumplirán su detención preventiva “en centros 
de reclusión especialmente establecidos para ellos y 
a falta de estos en las instalaciones de la unidad a la 
que pertenezcan”.

…
En la inspección judicial realizada en la Cárcel 

Modelo, la comisión judicial pudo observar uno de 
los dos sitios especiales en los que se encuentran 
los miembros de la Fuerza Pública, los llamados 
CAI, ubicados en un pasillo del pabellón dos. En 
el mencionado pasillo se encuentran tanto conde-
nados como sindicados y en él también se presenta 
la situación de hacinamiento. Lo más grave de todo 
es, sin embargo, que los internos del denominado 
CAI se encuentran separados de los demás reclusos 
únicamente por una reja. Este hecho signi ca para 
ellos un riesgo permanente para la vida e integridad 
personal, pues en el cumplimiento de sus anteriores 
actividades como miembros de la Fuerza Pública se 
enfrentaron frecuentemente con reclusos de los otros 
pasillos y pabellones. Por esta razón, los internos 
del CAI permanecen durante todo el día en el pasi-
llo, sin salir al patio a tomar el sol…

Así, según la jurisprudencia citada corresponde 
entonces al legislador elevar a rango constitucional 
el fuero carcelario, sin perjuicio de fortalecer los 

-
bros de la Fuerza Pública se cumplan los principios 

-
nal al artículo 221 en los siguientes términos:

Los miembros de la Fuerza Pública cumplirán la 
detención preventiva en centros de reclusión esta-
blecidos para ellos y a falta de estos, en las instala-
ciones de la Unidad a que pertenezcan. Cumplirán 
la condena en centros penitenciarios y carcelarios 
establecidos para miembros de la Fuerza Pública.

PROPOSICIÓN
En consideración a los argumentos anteriormen-

te expuestos, proponemos a la Comisión Primera de 
la Cámara de Representantes, dar primer debate al 
Proyecto de Acto Legislativo número 192 de 2012 
Cámara, por el cual se reforman los artículos 116, 
152 y 221 de la Constitución Política de Colombia.

 

TEXTO PROPUESTO AL PROYECTO  
DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 192  

DE 2012 CÁMARA
por el cual se reforman los artículos 116, 152  

y 221 de la Constitución Política de Colombia.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónese el artículo 116 de la 

Constitución Política con los siguientes incisos:
Créase un Tribunal de Garantías Penales que ten-

drá competencia en todo el territorio nacional y en 
cualquier jurisdicción penal y que ejercerá de mane-
ra preferente las siguientes funciones:

1. Servir de juez de control de garantías en cual-
quier investigación o proceso penal que se adelante 
contra miembros de la Fuerza Pública.

2. Controlar la acusación penal contra miembros 

cumplan los presupuestos materiales y formales para 
iniciar el juicio oral.

3. Las demás funciones que le asigne la ley.
El Tribunal de Garantías estará integrado de ma-

nera equilibrada por un número impar de magistra-
dos que incluya a miembros de la Fuerza Pública en 
retiro. Sus miembros serán elegidos por los Presi-
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dentes de la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de 
Estado y la Corte Constitucional y deberán cumplir 
con los requisitos exigidos para ser magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia, tendrán el mismo periodo 
de estos últimos y estarán sometidos a las mismas 
inhabilidades.

Una ley estatutaria establecerá el mecanismo de 
composición y postulación de candidatos, el procedi-
miento para su selección y demás aspectos de orga-
nización y funcionamiento del Tribunal de Garantías 
Penales.

Artículo 2°. Adiciónese al artículo 152 de la 
Constitución Política un literal g), así:

g) Las materias señaladas en los artículos 116 y 
221 de la Constitución, atinentes al juzgamiento de 
los miembros de la Fuerza Pública en cualquier ju-
risdicción.

Artículo 3°. El artículo 221 de la Constitución 
Política quedará así:

De los delitos cometidos por los miembros de la 
Fuerza Pública en servicio activo, y en relación con 
el mismo servicio, conocerán las cortes marciales o 
tribunales militares, con arreglo a las prescripciones 
del Código Penal Militar. Tales cortes o tribunales 
estarán integrados por miembros de la Fuerza Públi-
ca en servicio activo o en retiro.

En ningún caso la Justicia Penal Militar conocerá 
de los crímenes de lesa humanidad, del delito de ge-

-

delitos anteriores, las infracciones al Derecho Inter-
nacional Humanitario cometidas por miembros de la 
Fuerza Pública serán conocidas exclusivamente por 
las cortes marciales o tribunales militares.

Cuando la conducta de los miembros de la Fuer-

investigada y juzgada por las autoridades judiciales, 
se aplicará siempre el Derecho Internacional Huma-

interpretación y aplicación, y determinará la forma 
de armonizar el derecho penal con el Derecho Inter-
nacional Humanitario.

Si en desarrollo de una acción, operación o pro-
cedimiento de la Fuerza Pública, ocurre algún hecho 
que pueda ser punible y aplicando las reglas cons-
titucionales y legales existentes no puede determi-
narse la jurisdicción competente, una comisión de 
coordinación mixta integrada por representantes de 
la jurisdicción ordinaria y de la jurisdicción penal 
militar, constatará inmediatamente los hechos y pre-
liminarmente remitirá la actuación a una de las dos 
jurisdicciones, sin perjuicio de las facultades asig-

competencias. La ley estatutaria regulará la compo-
sición de la comisión, la forma en que será apoya-
da por los órganos de policía judicial de las juris-
dicciones ordinaria y penal militar, las autoridades 
que pueden solicitar su intervención y los plazos que 
deberá cumplir.

La ley ordinaria podrá crear juzgados y tribunales 
penales policiales y adoptar un Código Penal Policial.

La ley estatutaria establecerá las garantías de au-
tonomía e imparcialidad de la Justicia Penal Militar 
y Policial. Además, regulará una estructura y un sis-
tema de carrera propio e independiente del mando 
institucional.

-
nanciar el sistema de defensa técnica y especializada 
de los miembros de la Fuerza Pública, en la forma en 
que lo regule la ley estatutaria, bajo la dependencia, 
orientación y coordinación del Ministerio de Defen-
sa Nacional.

Los miembros de la Fuerza Pública cumplirán la 
detención preventiva en centros de reclusión estable-
cidos para ellos y a falta de estos, en las instalaciones 
de la Unidad a que pertenezcan. Cumplirán la conde-
na en centros penitenciarios y carcelarios estableci-
dos para miembros de la Fuerza Pública.

Artículo 4°. El presente acto legislativo rige a 
partir de la fecha de su promulgación.

Cordialmente,
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PONENCIA DISIDENTE PARA PRIMER 
DEBATE EN LA COMISIÓN PRIMERA 
DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES, 
CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE 
ACTO LEGISLATIVO 192 DE 2012 CÁMARA
por el cual se reforman los artículos 116, 152  
y 221 de la Constitución Política de Colombia.

Bogotá, D. C., marzo 26 de 2012
Honorable Representante
ADRIANA FRANCO CASTAÑO
Presidenta Comisión Primera
Cámara de Representantes
Ciudad
Asunto: Informe de Ponencia al Proyecto 

de Acto Legislativo número 192 de 2012 Cá-
mara de Representantes

Señora Presidenta:
De acuerdo con el encargo conferido por us-

ted, procedo a presentar informe de ponencia 
disidente para primer debate en la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes, co-
rrespondiente al Proyecto de Acto Legislati-
vo número 192 de 2012 Cámara, por el cual 
se reforman los artículos 116, 152 y 221 de la 
Constitución Política de Colombia, presentado 
por iniciativa gubernamental, mediante el cual 
se pretende fortalecer el fuero para la investiga-
ción y el juzgamiento de los delitos cometidos 
por los miembros de las Fuerzas Militares y la 
Policía Nacional.

Cuan distante esta búsqueda persistente del 
estamento militar de sustraer el control de sus 
actos de la justicia ordinaria y del sometimiento 
al poder civil, de la conducta, exaltada por las 
propias Fuerzas Armadas, del ilustre prócer José 
Hilario López, quien luego de haber dirigido las 
huestes que restauraron el orden constitucional 

ante la Convención Constituyente al Fuero Mili-
tar, ejemplo que siguieron en las demás guarni-
ciones de la República”1.

La iniciativa de reforma que ahora se preten-
de a la Constitución es tanto inconveniente como 
inconstitucional y por ello debería ser archiva-
da por el Congreso de la República y, en todo 
caso, de ser aprobada por las mayorías afectas 
al Gobierno, en el análisis que de su texto lle-
gue a efectuar la Corte Constitucional, habrá de 
ser declarado inexequible por entrañar una evi-
dente sustitución de la Carta Política, sobre todo 
teniendo en cuenta que de ella hacen parte otras 
disposiciones incorporadas a su contenido como 
parte del bloque de constitucionalidad.
1 FUERZAS ARMADAS DE COLOMBIA. General José 

Hilario López. Homenaje en el Centenario de su Muerte. 
Bogotá: Imprenta y Litografía de las Fuerzas Militares, 
1969, p. 24.

No se entiende por qué si este mismo Gobier-
no que sancionó el nuevo Código Penal Militar, 

-
lacionarse con el servicio los delitos de tortura, 
genocidio, desaparición forzada, de lesa huma-
nidad o aquellos que atenten contra el Derecho 
Internacional Humanitario (…), ni las conductas 
que sean abiertamente contrarias a la función 
constitucional de la Fuerza Pública y que por 
su sola comisión rompan el nexo funcional del 
agente con el servicio”, ahora impulse una refor-
ma constitucional según la cual las infracciones 
al Derecho Internacional Humanitario cometi-
das por miembros de la Fuerza Pública sean co-
nocidas exclusivamente por las cortes marciales 
o tribunales militares, aun si se excluyen algunos 
delitos expresamente determinados.

En efecto, de ser aprobada la reforma pro-
puesta, sería del conocimiento de la Justicia 
Penal Militar la investigación y sanción de los 
siguientes delitos: homicidio en persona prote-
gida, lesiones en persona protegida, prostitución 
forzada o esclavitud sexual, utilización de me-

de barbarie, tratos inhumanos y degradantes y 
experimentos biológicos en persona protegida, 
actos de discriminación racial, toma de rehenes, 
detención ilegal y privación del debido proce-
so, constreñimiento a apoyo bélico, despojo en 
el campo de batalla, omisión de medidas de so-
corro y asistencia humanitaria, obstaculización 
de tareas sanitarias y humanitarias, destrucción 
y apropiación de bienes protegidos, destrucción 
de bienes e instalaciones de carácter sanitario, 
destrucción o utilización ilícita de bienes cultu-
rales y de lugares de culto, ataque contra obras 
e instalaciones que contienen fuerzas peligrosas, 
represalias, atentados a la subsistencia y devas-
tación, omisión de medidas de protección a la 
población civil, reclutamiento ilícito, exacción o 
contribuciones arbitrarias y destrucción del me-
dio ambiente.

Introducir este cambio en la Constitución va 
en contra de las reiteradas recomendaciones in-
ternacionales que señalan al fuero militar como 
un inadmisible factor de impunidad en relación 
con violaciones de Derechos Humanos. Esa, 
precisamente, fue una de las razones por las cua-

Comisionado de Naciones Unidas para los De-
rechos Humanos, por decisión de la Comisión 
de Derechos Humanos de la ONU en 1996. En 
1997, la Corte Constitucional dejó en claro que 

función constitucional de la Fuerza Pública que 
no puede jamás tener relación con actos propios 
del servicio, (…) por lo cual su conocimiento 
corresponde a la justicia ordinaria”. En 2000, 
el Consejo Superior de la Judicatura adaptó su 
jurisprudencia en el mismo sentido. Un año an-
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y se explicitó la exclusión del fuero de delitos 
como tortura, genocidio y desaparición forzada.

Ese Código fue propuesto al Presidente en 
1997 y luego al Congreso por el actual Ministro 
de Justicia, quien era entonces Ministro de De-
fensa. Acogió así la recomendación hecha al res-
pecto por el sector civil de una comisión de re-
forma del Código Penal Militar, que se creó por 
decreto en 1995, integrada por ocho miembros 
del Ministerio de Defensa y otros ocho civiles. 
Desde entonces, los órganos internacionales de 
supervisión de Derechos Humanos han urgido al 
Estado colombiano a que cumpla su compromi-
so de juzgar las violaciones de Derechos Huma-
nos en la justicia ordinaria. Incluso el Departa-
mento de Estado de Estados Unidos ha insistido 
en este tema.

La regulación hoy, conforme a la jurispru-
dencia constitucional, es que el fuero militar es 
una excepción al principio general, según el cual 
todos estamos sometidos a una misma justicia, 
que es la justicia ordinaria. Por tratarse de una 
excepción, debe entonces entenderse restrictiva-
mente, por lo cual sólo podrán ser juzgados por 
los tribunales castrenses aquellos delitos cometi-
dos por militares o policías que estén claramente 
vinculados con el servicio. Y ciertos crímenes 
atroces, como todas las violaciones al DIH, de-
ben ser siempre considerados como delitos sin 
conexión con el servicio y ser juzgados por la 
justicia ordinaria.

cambio es que los jueces penales ordinarios no 
comprenden las particularidades de la actividad 
militar. Pero ese argumento no es convincente, 
pues lo mismo podría decirse de la labor médica 

-
cieros; que esas actividades son complejas y di-
fíciles de entender y que por ello debería existir 
una justicia especial médica, otra para ingenie-
ros y otra para banqueros. Y así se acabaría con 
la igualdad de todos ante la ley.

La mejor prueba de que los jueces penales 
ordinarios, con la adecuada formación, pueden 
comprender la lógica militar y juzgar apropia-
damente a los militares es que muchas democra-
cias a las cuales solemos mirar como referen-
tes, como Francia, Alemania, Austria, Holanda 
o Suecia, prácticamente han abolido la justicia 
militar, pues sólo la han dejado para casos de 
guerras internacionales. Bélgica, que es activa 
en operaciones militares extraterritoriales, la ha 
abolido tanto en tiempos de paz como de guerra. 
Y los otros países que mantienen el fuero mili-
tar, tienden a reservarlo para faltas estrictamente 
militares, como la deserción.

En Colombia en la actualidad, si un soldado o 
policía está siendo juzgado bajo el régimen co-
mún y considera que debe serlo por la jurisdic-

para que sea resuelto por el Consejo Superior de 
la Judicatura. La circunstancia de que hace al-
gunos años se haya acordado que quien primero 
investigue esos hechos sea la Fiscalía no excluye 
la posibilidad de discutir esa asignación, y así se 
ha venido haciendo en asuntos puntuales. Pero 
lo que aquí se propone es que para los delitos 
contra el DIH que no se encuentran expresamen-
te mencionados por la reforma, las investigacio-
nes sean asumidas por tribunales castrenses, sin 
que en ningún caso, aun si las conductas no tie-
nen relación con el servicio, la justicia ordinaria 
pueda asumir su juzgamiento.

argumento de la inseguridad que provocan las 
-

bros de la Fuerza Pública, porque se transmite 
la equivocada sensación de que se cuestionan 
todas sus actuaciones. La realidad es otra; todos 
los días los soldados disparan contra personas 
al margen de la ley, hiriéndolas o matándolas 

armado, sin que por esa sola circunstancia sean 
procesados y condenados; pese a que son miles 
los delincuentes heridos y muertos por las auto-
ridades, no puede decirse que por cada uno de 
ellos se sancionó a quien produjo ese resultado. 
Por el contrario, frente a los cientos de operacio-
nes militares y policiales que se desarrollan en 
nuestro país, sólo unas pocas han dado lugar a 
investigaciones, y menos aún han llevado al re-
conocimiento de una responsabilidad penal por 
extralimitación de funciones.

en comparación con el número de operaciones 
legítimas) se deben a falta de conocimiento es-
pecializado de los jueces y recomendar por ello 
que los militares sólo puedan ser juzgados por 
sus pares, llevaría a exigir el mismo trato para 
médicos, banqueros o ingenieros. Pero además, 
si el problema fuera de falta de conocimiento de 
los jueces ordinarios, ¿por qué una operación 
militar en la que se comete un crimen de lesa hu-
manidad puede ser conocida por la justicia ordi-
naria, mientras aquellas en las que eso no ocurre 
sólo las puede avocar la Justicia Penal Militar? 
¿Acaso para una y otra no hace falta el mismo 
conocimiento sobre la forma en que la Fuerza 
Pública debe operar?

En vez de fortalecer los mecanismos de pro-
tección de los Derechos Humanos el Gobierno 
pareciera empeñado en debilitarlos a través de 
iniciativas como la ampliación del fuero militar. 

-

centrales de la Constitución de 1991 para impe-
dir que la justicia ordinaria investigue y juzgue 
la mayoría de infracciones al Derecho Interna-
cional Humanitario que lleguen a cometer mili-
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tares y policías. Todo lo contrario de lo que se-
ñala el actual Código Penal Militar, sancionado 
como ley por el actual Presidente de la Repúbli-
ca a escasos días de su posesión.

En esa medida, una reforma con el alcance 
propuesto entraña una sustitución del ordena-
miento constitucional vigente, en tanto en cuanto 
la Constitución de 1991 se fundamenta en prin-
cipios esenciales de caracterización del modelo 
de Estado que ella regula y que serían trastoca-
dos si se excluye del conocimiento de la justicia 
ordinaria la comisión de delitos contra el DIH 
por parte de miembros de la Fuerza Pública.

En efecto, la construcción del Estado de de-
recho, bajo una forma republicana y democrá-
tica de gobierno, entraña la separación orgánica 
y funcional del poder público, que se garanti-
za con el control recíproco entre las ramas que 
lo ejercen. La Fuerza Pública hace parte de la 
Rama Ejecutiva del poder público, bajo la co-
mandancia del Presidente de la República, y en 
ese orden de ideas, sus actuaciones deben ser 
controlables por el órgano judicial.

La Constitución Política, en la redacción ori-
-

ro militar para el juzgamiento excepcional de los 
delitos conocidos por los miembros de la Fuer-
za Pública en servicio activo y en relación con 
el mismo servicio (el resaltado es del ponente) 
por parte de cortes marciales o tribunales mili-
tares, con arreglo a las prescripciones del Có-

los demás casos, en los cuales la conducta no se 
derive de manera directa, necesaria e inmediata 
de la prestación del servicio, su juzgamiento, en 
aplicación de los principios del juez natural y de 
la igualdad ante la ley, ha de corresponder a la 
justicia ordinaria. En esa medida, la exigencia 
de que la conducta punible tenga una relación 
directa con una misión o tarea militar o policiva 
legítima, obedece a la necesidad de evitar que el 
fuero militar se expanda hasta convertirse en un 
puro privilegio estamental.

En este sentido, no todo lo que se realice 
como consecuencia material del servicio o con 
ocasión del mismo puede quedar comprendido 
dentro del Derecho Penal Militar, pues el com-
portamiento reprochable debe tener una relación 
directa y próxima con la función militar o poli-
civa, y a la luz de los tratados y convenios in-

acto violatorio del Derecho Internacional Huma-
nitario podría ser considerado como un acto del 
servicio. Como lo ha señalado la Corte Constitu-

-
vocadamente extenderse a todo aquello que el 
agente efectivamente realice. De lo contrario, su 
acción se desligaría en la práctica del elemento 
funcional que representa el eje de este derecho 
especial”.

Sustraer del conocimiento de la justicia or-
dinaria actos cometidos por miembros de la 
Fuerza Pública que sean violatorios del Dere-
cho Internacional Humanitario, considerando 
implícitamente que los mismos devienen de la 
realización de actos propios del servicio, impli-
ca transformar el fuero militar en un privilegio 
estamental y, por ende, desconocer la aplicación 
de los principios del juez natural y de la igualdad 
ante la ley, y la sujeción de la Fuerza Pública al 
poder civil, pues en tales casos, al preservarse la 
competencia excepcional del tribunal castrense, 
así no medie, como en ningún caso de actos vio-
latorios del DIH puede mediar, relación directa 
con un acto del servicio, se pone por encima de 
los valores constitucionales el interés estamental 
de la Fuerza Pública en que sus actos, debiendo 
ser juzgados por los jueces ordinarios, lo sean 
por el juez especializado, cuando el asunto no 
cabe dentro del ámbito de la competencia excep-
cional que la Constitución le reconoce.

Llegar a ese extremo implica una variación 

del fuero penal militar, que desconoce valores 
superiores insustituibles e irreformables de la 
Constitución y nugatorios de los compromisos 
internacionales suscritos por Colombia, cuya 
consagración jurídica también hace parte del 
texto constitucional, lo que llevaría a que de ser 
aprobada esta propuesta de reforma, haya de ser 
declarada inexequible por la Corte Constitucio-
nal si es demandada.

Teniendo en cuenta que este es el núcleo de 
la iniciativa gubernamental, pues los demás as-
pectos planteados pueden ser abordados directa-
mente por el Congreso mediante ley, al desarro-
llar el alcance del debido proceso y el derecho a 
la defensa en la organización de la jurisdicción 
penal militar, en las garantías con que se deben 

-
tencia entre la jurisdicción ordinaria y la espe-
cializada, reitero la proposición a la Comisión 
de que este proyecto de acto legislativo sea ar-
chivado.

Finalmente, no está de más realizar algunas 
consideraciones sobre el contenido restante del 
texto propuesto a consideración de la Comisión 
por la mayoría de los ponentes, en la medida en 
que las observaciones que se formulan a conti-
nuación ponen más en evidencia la inconvenien-
cia de la reforma.

En efecto, la propuesta de crear un tribunal 
de garantías penales con competencia en todo el 
territorio nacional para servir de juez de control 
de garantías en cualquier investigación o proce-
so penal que se adelante contra miembros de la 
Fuerza Pública es totalmente inoperante, ya que 

las decisiones de afectación inmediata de cier-
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tos derechos de esos aforados, las cuales, por 
su propia naturaleza, tienen que ser resueltas en 
cuestión de horas frente a las legalizaciones o 
autorizaciones de las actuaciones ordenadas por 

¿Tendrá este tribunal capacidad para resolver 
en esos plazos las peticiones sobre intercepta-
ciones, seguimientos, allanamientos, registros, 
medidas cautelares, capturas, etc., que puedan 
recaer sobre un miembro de la Fuerza Pública 
que esté siendo investigado tanto por la justicia 
ordinaria como por la penal militar en cualquier 
rincón del territorio nacional?

En segundo lugar, la función de la comisión 
mixta que se contempla crear cuando exista duda 
sobre la jurisdicción competente para la investi-
gación de hechos punibles ocurridos en desarro-
llo de una acción, operación o procedimiento de 
la Fuerza Pública, simplemente viene a cumplir 
el papel que hoy se encuentra asignado para ese 
efecto a la Sala Disciplinaria del Consejo Supe-
rior de la Judicatura. En ese orden de ideas ¿cuál 
es el sentido de crear en la Constitución una ins-

jurisdicciones cuando ella misma ya ha previsto 
la existencia de una autoridad con competencia 
para ello?

Así mismo en el texto propuesto a última hora 
por la mayoría de ponentes, del cual me he ente-
rado, sobre el inciso adicional referido al sitio de 
reclusión de los militares, a este respecto debe 
señalarse que la Corte Constitucional, en la sen-

tencia en que declaró el estado de cosas inconsti-
tucional en las cárceles colombianas por la situa-
ción de hacinamiento, dispuso que los internos 
militares y policiales deberían estar recluidos 
en forma separada de los demás internos, pero 

-
mo establecimiento carcelario ni que el Estado 
tenga que incurrir en gastos adicionales, de por 
sí escasos para esta destinación, para construir 
cárceles especiales para ellos. Para cumplir con 
la sentencia de la Corte Constitucional bastaría 
con que hubiera patios o pabellones exclusiva-
mente destinados a la reclusión de los miembros 
de la Fuerza Pública en las cárceles ya existentes 

-
ción, pues basta con adicionar una norma en ese 
sentido en el Código Penitenciario y Carcelario.

De acuerdo con lo anterior, si el tribunal de 
garantías propuesto resulta inoperante, si la co-
misión mixta es innecesaria, y si, como ya se ha 
demostrado, la exclusión de la mayor parte de 
los delitos contra el DIH del juzgamiento por 
la justicia ordinaria va en contravía de los com-
promisos internacionales asumidos por el Es-
tado colombiano y es violatoria del bloque de 
constitucionalidad, el Congreso razonablemente 
tendría que archivar el presente proyecto de acto 
legislativo.

Cordialmente,
Carlos Germán Navas Talero,

Ponente, Representante  
a la Cámara por Bogotá.

E N M I E N D A S
ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 091 DE 2011 CÁMARA
por medio de la cual se fortalece la protección 
de la integridad personal y se adiciona un inciso 

al artículo 113 de la Ley 599 de 2000.
Bogotá, D. C., 6 de marzo de 2012
Doctora
ADRIANA FRANCO CASTAÑO
Presidenta Comisión Primera
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Ref.: Enmienda al Proyecto de ley número 

091 de 2011 Cámara, por medio de la cual se 
fortalece la protección de la integridad personal 
y se adiciona un inciso al artículo 113 de Ley 
599 de 2000.

Respetada Presidenta Franco:
Atendiendo la honrosa designación hecha por 

usted de conformidad con el Acta número 007 de 
la Mesa Directiva de la Comisión Primera Cons-
titucional de la honorable Cámara de Represen-
tantes y con base en lo establecido en los artículos 

144, 150 y 156 de la Ley 5ª de 1992, rendí el in-
forme de ponencia para primer debate al Proyec-
to número 091 de 2011, por medio de la cual se 
fortalece la protección de la integridad personal 
y se adiciona un inciso al artículo 113 de Ley 599 
de 2000, el día 2 de noviembre de 2012. En virtud 
de los artículos 160 y 161 de la Ley 5ª de 1992, 
presento la siguiente enmienda al articulado del 
proyecto de ley de la referencia, que es de autoría 
del honorable Representante Óscar Marín.

La enmienda puesta a consideración de la Co-
misión Primera de la Cámara, está sustentada en 
las observaciones que con respecto al texto hizo 
el Consejo de Política Criminal y el Viceminis-
terio de Justicia y que básicamente tienen que 
ver con la proporcionalidad de la pena ya que lo 
previsto en el proyecto resultaría superior a la 
pena mínima señalada por el homicidio simple.

Se hace notar que el inciso adicionado con el 
-

ta pérdida funcional” lo que nos llevaría a una 

corresponde a la señalada en artículo 11B del 
Código Penal.
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No resultaría adecuado integrar una conducta 
que ya está regulada por un tipo penal en otro, 
pues causa inseguridad jurídica en su aplicación, 
anota en sus observaciones el Viceministro de 
Justicia.

Considero que las recomendaciones del Con-
sejo de Política Criminal y del Viceministerio 
de Justicia son válidas y recogemos las mismas 
para que el tercer inciso del articulado 113 del 
Código Penal quede de la siguiente forma:

aumentará en la mitad”.
Cordialmente,

Hugo Velásquez Jaramillo,
Representante a la Cámara,

Coordinador Ponente.
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER  

DEBATE AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 091 DE 2011 CÁMARA

por medio de la cual se fortalece la protección 
de la integridad personal y se adiciona un inciso 

al artículo 113 de la Ley 599 de 2000.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

objeto fortalecer la protección del bien jurídico 
en este tipo penal que es la integridad personal, 
que en su concepción más amplia incluye la in-
tegridad corporal, la integridad de la salud y la 
vida de relación o integridad social, buscando 
aumentar la pena para quien de manera dolosa 
o gravemente culposa atenta en contra de este 
bien.

Artículo 2°. Modifíquese el inciso 3° al artí-
culo 113 de la Ley 599 de 2000, así:
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Artículo 113. Deformidad. Si el daño con-
sistiere en deformidad física transitoria, la pena 
será de prisión de dieciséis (16) a ciento ocho 
(108) meses y multa de veinte (20) a treinta y 
siete punto cinco (37.5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

Si fuere permanente, la pena será de prisión 
de treinta y dos (32) a ciento veintiséis (126) 
meses y multa de treinta y cuatro punto sesenta 
y seis (34.66) a cincuenta y cuatro (54) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

Si la deformidad afectare el rostro, la pena se 
aumentará en la mitad.

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su promulgación.

Hugo Velásquez Jaramillo, 
Representante a la Cámara, 

Coordinador Ponente.


